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San Saturnino , Mártir, i s Las Qutrrenta Horas están en lo tgle* 
MÚ de Pzdres Adonizantes : se reserva á las quatr» y media. =: 
Hoy es Vigiia. 

Dia 

vj á las 11 de la noc. 
dS * las 7 de la man. 
»í < ai i áe la tard. 
• 

Tfirniónietre 

5 g » d . 9 
4 8 
7 « 

Barómetro. Vientos y Atmósfera. 

27 p . i » 1. N . nubes. 
27 10 61O. ídem. 
27 11 ridem. 

NOTICIAS PARTICULARES D E BARCELONA. 

DECRETO. 

Don Guillermo Ftliberto Duhesme , General de División , Grande* 
Oficial de la Legión de honor , Comandante de la Provincia 
de Cataluña , y Presidente de su Real Audiencia, &s. 

jUia consideración á que los Conventos de Barcelona dexan ya de 
pagar las contribuciones que se les han impuesto para el manteni
miento del Exército: 

En consideración á que podría resultar de ello un aumento de 
carga para b» moradores de Barcelona lo que ha de precaver el 
Gobierno por todos los medios posibles: 

Bn consideración también á que la-mayor parte de las Iglesias 
de Barcelona no tienen un número suficiente de Religiosos para ser
virlas como corresponde , y qu¿ la plata , y otros efectos mobilia
rios de las que se hallan en este caso pueden subministrar recursos 
que permitan , no solo ocurrir al servicio del Exércko , sino tal vez 
también á disminuir las cargas públicas: 

Que-
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Queriendo por otra parte empezar á llevar á efecto el Decreto 

de S. M. de ití de Agosto^ de 1 8 0 9 , DECRETA: 

ARTICULO I. 

Las Iglesias de Barcelona st-rán divididas en tres clases. Laa 
de la primera quedarán intactas , y no se tocará de ningún modo 
su plata , ni sus efectos mobiliarios. 

La segunia comprehende las destinadas á' recibir á los Reli
giosos de las Iglesias que quedarán suprimidas. 

La tercera clase las Iglesias que quedarán suprimidas. 
I I. 

La plata de las Iglesias de la segunda y tercera clase que
dará consignada á la Tesorería del Exército en calidad de deposito 
público para convertirla en moneda á medida que lo exija la ne
cesidad para el curso del servicio del Exército , y para que no 
falte el numerario en la Ciudad. 

I I I . 
Los adornos y las ropas de las citadas Iglesia» serán tam

bién depositados en un almacén que indicará el Intendente de la 
Provincia. E l Gobierno se servirá de ellos para el servicio del 
Estado. 

I V . 
Los Superiores , Priores y Procuradores de dichas Iglesias, 

ó los que los reemplazan , quedan obligados á dar cuenta de la 
plata de IUS respectivas Iglesias en conformidad al inventario que se 
tomó en virtud de nuestra orden de 9 de Junio de 1809. 

Y. 
; Las Iglesias de la segunda clase conservarán para el servicio 

" divino una custodia T dos cauce* , y dos copone» , como también 
, todos sus adornos y ropa de Iglesia. 

Las iglesias de la tercera clise quedarán cerradas. 
V I. 

La Catedral , las Parroquias , comprehendido San Miguel del 
Fu,-río , y todas las Iglesias y Capillas de los Hospitales y Esta
blecimientos piadoso» de la Ciudad' son de la primera clase. 

Los Conventos de Santa Catalina ,. San Francisco da Asis , nues-
.tra Saiíora d<?l Carmen-, nuestra Señora de la Mefced , los Capu-
«hir,o.s j el Svminario Ha da la segunda clase. 

Tudas las demás Iglesias ó Capillas son. de la tercera clase. . 
V I I . 

Los Conventos de Monjas subsistirán en el estado en que 
ae hallan hasta nueva orden. ; pero su plata , á excepción de la 

60a-
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.cusfolia , dbí cálices y dos topones será deposite da1 en fa T e 
sorería. 

V I I I . 
El Gobierno foma baxo su especial protección las iglesia» de' 

la primera clase, hos Ministros que sirven en elias serán siempre' 
el objeto de sus cirdados. 

I * 
El Sr. Intendente Gereral de la Provincia . y 'el O n t a 

rio General de Policía , quedan encargados de la esecucicu del pre-
«ente Decreto, cada uno en la prrt* que le toque. Barcelona 27 de 
Noviembre de 1809. = D U H É S M E . =r Por el General Coman» 
dante de la Provincia , «1 Secretario General F . M. GUINARD. ZZ 

Visto Bueno , J . MADYNA«Í:YTÍA, Regente. 
Registrado en el libro primero de Registro de les Decretos da

dos por el Eiccmo. Sr. Comandante General de la Provincia que 
tienen fuerza de ley , y consta en la Secretaría dei Real Acuer
do. — F . ÁUREO , Secretario. 

4 V 1 S O. 

En el Sorteo de la Rifa , que para la subsistencia de la Real 
Casa de Caridad se ofreció al Público cen papel de to del corrien
te , executade coa la debida for naiidad hoy ríia de la f¿clu en di
cha Real Casa de Caridad ; han salido premiados los números y su
jetos siguientes. 
Lates. Números. Sugetos premiados y residencia. Premio», 

1... 159 Teresa García , bija de Bartolomé y de Josefa. 276 rs. va» 
2... 768 Nuestra Señora de la Ayuda y las Animas 

del Purgatorio F . con otras*. Ide» . 
3. . . 366 D . Jaynie Espalfer , Presbítero. , ídem. 

L is eéduias de la presente Rifa son 1656. 
. Las Iaíeresadxw acudirán á recoger sus respectivos Premies i 

casa ds Doa Juan Ruü , de r o s 12 de la mañana. 
Mañana s¡ abrirá' igual Rifa , en que se distribuirá' á los subs

criptores la mitai de sa toral producto en tres suertes iguales ; y 
ae cerrará el Duiiago próximo dia 3 de Diciembre sin falta. Se 
subscribí en los parages acostumbrados , á un real de vellón por 
cédula. Barcelona 27 de Noviembre de 180$. 

jttfh 
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Aviso. y#tí?rta Ferrisa w lia escapado de 

Luis Fransoni , Bolones , eje- - casa de su a ..o ua Perrito carlin, 
parto en aderezar la carne de ptter- su ecico un poco larguito : quien lo 
co á la msda de sa tierra , se ofre- haya recogido y lo lleve al despa
ce este año como en los pasados á cho de este Periódico , sf le dirá 
ir á las casa» que le llamen i pre- guien <«s su amo , el que dará dos 
parar dicia carne : hará m arcillas, duros de gratificación. 
saloliichi í la francesa y á la :ta- E l dia 25 del corriente se per-
liana , sal¿hi:hi íes, j innnes , q'ie- dio por varias calles una Almilla 
to d: p --íirco pira ei iiwierno y pa- de muselina blanca, bordada de 
r i e l vera 10 , tolo coma !o fwne color de rosa : quien la h ya en-
ya a:redita¡> en esta ciudad : da- contrado se servirá entregara ea 
rái» razju 1 Í él en la taberna que casa de Rimon Armengol , xapa-
está ea la esquina frente las Atara- tere , calle del G»bernador , que 
canas. j e le dará «na competente gratrfi-

Venta. escion. 
Ka la tienda del perfumador Hallazgo. 

R?na;gts , calle de los Escudeders, Qaien hubi-se perdido «nos 8 
tienen Je reata R. >»ales , J i sn ines , dias atrás un Pendiente de botoa 
Naranja* , Líonaeroi , Casis j y almendra, rodeado de diamantea, 
Aiambaa : coiJ ea tierra campa. podrá acudir á María Masfarrer, 

Pérdidas. que vive en una de las casas de loa 
Qaiea hubiese recogido antes Capellanes del Palao , que dando 

de ayer de ds.e á una un Perrito las señas lo entregará. 
carlia d i unos quatro meses , cen Sirvientes. 
su collar y cascabeles , y curas Se necesitan «los mozos para 
Mfst se darán , se servirá a.udir aervir en un café : han de ser Fran» 
a lB l i t o r de este Periódico, qai le «eses , 6 lo han de saber hablar, 
dirá quien es su dueño , el que y tener quien les abone 1 en la ori-
dará dos dures de gratificación. ciña de este Periódico darán razo» 

Ayer en las inmediaciones de la de quien los solicita. 

N . B. En estos últimos días del mes se renuevan las tuhscrip-
ñrnes vencidas de este Periódico , á razón de dos pesetas ai mest 
te adviirtt á los señores Subscriptores qut deberán pagar adelantado. 

CON REAL P R m L B G I O EXCLUSIVO. 
— • i t 111 •' . 1 • •' " • 

l a la Imprenta del Diario, calle de la Palma de San Jus to , aúm. #o< 
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